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ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
ARETOURS S.A. “EN LIQUIDACION”- 

    
E] 

4 CUANFÍA: —INDETERMINADA.- 
5 DI: 2 COPIAS 
6 868 dede ds Beda ds Sede 
7 ¿cedo 88d des 
8 En la ciudad de Machala, 

9 Capital de la Provincia de El Oro, República 

1w del Ecuador, hoy día stete de Septiembre del año 

1 dos mil diecisiete; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Machala, comparece con plena capacidad, 

e 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura la señora ELVÍA ZORAIDA SALINAS 

HERRERA, en su calidad de GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA ARETOURS S.A. “EN LIQUIDACION; y 

debidamente autorizado por la Junta General 

483 Universal de Accionistas de la Compañia ARETOURS 

20 SA, “EN LIÍQUIDACION”, celebrada el trece de Juho 

21 del año dos mil diecisiete, conforme lo justifica con 

22 el Nombramiento y Acta que se acompañan como 

23 documentos habihtantes La compareciente declara 

24 ser de nactonalidad ecuatoriana, soltera, domicibada 

25 en la Ciudad de Arenillas, Provincia de El Oro, 

26 Ciudadela Guayaquil, teléfono dos nueve cero nueve 

Y 
dos nueve cinca, legalmente hábil y capaz en 
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Kotarla Segunda 
Abg Yuay Alacio Moreno 

Derecho, a quien de conocerla doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación 

y previa petición y consentimiento ingreso a 

validar los mismos al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

emitidos y las copias certificadas de los demás 

documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes, con amplia libertad y bien «advertida 

de la obligación que tienen en decir la verdad me 

solicita eleve a Escritura Publica la siguiente 

REACTIVACION DE COMPAÑIAS, al tenor de las 

siguientes CláUSULAaS: oo nnoronocnmmnntrnnortemm 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar la presente 

escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARETOURS S.A. “EN LIQUIDACION”, contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas: o oeoceenererooooonoo 

PRIMERA: OTORGANTE.- comparece a la celebración y 

suscripcion de la presente escritura pública, la señora 

SALINAS HERRERA ELVIA ZORAIDA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, tal como lo acredita con el 

nombramiento que se agrega a este instrumento 

público; así mismo, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía ARETOURS S.A. “EN  LIQUIDACION”, 

celebrada el trece de Julio del año dos mil diecisiete, 

conforme consta de la copia certificada del acta de 

dicha junta que igualmente se acompaña como
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Notaría Segunda 
del Cantón Machala 

documento habilitante --- - Perro 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañia 

ARETOURS SA ahota en LIQUIDACION, se constituyo 

mediante escritura publica, celebrada cl ocho de 

octubre del ano dos mil nueve ante el abogado LUIS 

ZAMBRANO LARREA, Notario SEX10, con domicilio 

en la crudad de ARENILLAS con un capital suscrito de 

mul doscientos dolares de los Estados Unidos de 

America. escritura que fue insciita en el Registro 

Mercantil del Canton ARENILLAS, el Treinta de octubre 

del dos mil nueve, b Segun Resolución masiva de la 

Superintendencia de Compañias v valores, numero de 

expediente 97619, (on numeio de Resolucion 338 

emitida el seis de Octubre del año dos mil catorce, 

e inscrita el tres de Febrero del dos mil quince, se 

ordena su Liquidacion, segun certificado otorgado por 

el Registro Mercantil del Canton Arenillas que se 

anexa a este instrumento publico, c La Junta General 

Unmelsal de Accionistas de la Compañia ARETOURS 

SA “EN LIQUIDACION? de fecha trece de Juho del 

año dos mil diccisiete, resolvio entiec otros puntos, 

reactivar la Compania ------- Ls Lo 

TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos estos 

antecedentes, la senora SALINAS HERRERA ELVIA 

ZORAIDA a nombic y en representacion de la Compañia 

ARETOURS SA “EN LIQUIDACION”, quien obra como 

Gerente General y debidamente autosizado por la Junta 

General Unive1sal de Acciomistas de la Compañia,



  

Notasía Segunda 
Abg Yuay Blacto Moreno 

declara bajo juramento a) Reactivada la Compañia, 

hb) Que el susiniptor del presente documento publico es 

de nacionalidad  ecuatoniana, y, () que la Compañia 

de su representacion no tiene suscrito contrato de obra 

publica com el Estado === ===> o 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Nombramiento de Gerente General, b) Certificado de 

Registro Mercantil Del Canton Arenillas, y, c) copia 

ceruficada del acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia, celebrada el trece de 

Juho del año dos mil diecisiete. 2=totin o mmor 

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Queda ampliamente 

autorizado la Abogado Luis Leon para que presente 

todos los escritos y realice todas las gestiones 

necesatias hasta cel total perteccionamiento del 

presente acto societario Anteponga, Usted Señora 

Nota1ta, las demas «lausulas de estilo para la 

pertecta validez y  perfeccionamiento de este 

instrumento - firma) 1egible - firraa) aAlegrble - Abogada 

Karol Yadira Mendoza Coronel- Matricula Numeio 

cero siete — dos mil catorce — doscientos trece — Foro 

de Abogados. - 

-Hasta aquí los documentos habitantes que 

junto con la minuta inserta quedan elevados a 

Escriuia Publica com todo el valor legal 

Y, leida que tae integramente pot mola 

Notana a la  compareciente aquella se ratifica 

en lo expuesto 1 fuma conmigo en unidad de



  

Accnuilas, 6 de Noviembre del 2009 

Sra. 
Elvia Zoraida Salinas Herrera 
Presentes 

  

De ma consaderación 

Con el presente me permo hacesie conocer que de acuerdo 1 lo establecido en el Artículo 
Tngesuvo Quimo del Estatuto Socral de la compañía ARETOURS SA. fos Arcionrtas 

han tendo a bum desiguar a usted para que desemprie e) cago de GERENTE 
GENIERAL de le compila, por el pestodo de DOS AÑOS, contados a pan de la fecha de 
la inscripción de oste nombramiento en el Lsbso del Registro Mercanul a cago del 

Ropsirados de la Proptedad del cartón Aremllas, con todas las aibuciones y deberes 
ostublecrdos eo los arvcalos Vigésimo Cuario y Viginmo Quer del Enerño Social de la 
empresa. Cabe iodicario que de acuerdo ul Articulo Vigésimo Sexto del Eslanito Social, a 
usted le conesponde sperces la Repmeennción Legal, Judea y Extrgudicial de la 
Compañía, conyuntemente con el Presidenta 
ARETOUBS $.4,, so Comsutuyó mediante Escniura Pública colobrada anto cl Notero 

Sexto del Camión Machala, Abg. Luís Zarobro Larrea, ol 8 de Octuio del 2009, Ja 
muda que se ecueatra deldamente seria en el Lebro del Rogotro Morcantd a cargo del 
Registrador de la Propacdad del Cmntón Arcesitas 

  

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ARETOURS S.A, 
compromenándotne a cumplir con las funciones a tru designadas. 

Arenillas 6 de Noviembre del 2009 

cs ela dida .. 
CA ÓTO06S49S-7 

  

CERxx



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
00. Ing. Dbvite y Repiíblica 481 ELUSdOr 

EMFICIO EiKÍCSTO Ae COORIOS PORUSÍONe: 
TALE. / 2908 -511 Cal. : O8gi44CzR 

Ayeníllas — El Gro — Eosador 

TIFICO 2 

QuE EL _ PRESENTE 
NOMBRAMIENTO, QUEDA INSCRITO EN El REGIETRO 
MERCANTIL CANTONAL COW EL NOMERO 

VEINITIEZETE (1% Y; ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO 
CON EL NUMERO (WN MIL QUNGENTOS COARENTA 
43. - EN ESTA FECNA. ARENILLAS: 26 115 NOVIEMBRE 
DEL 2.009. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA ARETOURS “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL TRECE DE 

JULIO DEL DOSMIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Arenilas, a los trece días del mes de julio del dos mul diecisiete, 
siendo las nueve horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en las calles Av Ing 

Davila y Republica del Ecuador, se reunen los accionistas de la compañia 
ARETOURS $ A “EN LIQUIDACIÓN" 1) Rivas Galarza Guido Alciviades, propietario 
de doscientas acciones, aguales, ordmarias y nomnatwvas de un dolar de los Estados 
Umdos de América cada una (200 acciones), y 2) Rivas Morejón Juan Carlos, 
propietario de doscientas acciones, iguales, orduwarias y normatwas de un dolar de 
los Estados Urudos de América cada una (200 acciones) 3 Salinas Herrera Elvia 
Zoreida, propirtaria de sesscientas acciones, iguales, ordinarias y nommativas de 
un dolar de los Estados Unudos de America cada una (600 acciones) 4 Zambrano 
Granda Rosario Domitiha, propietaria de doscientas acciones, 1guales, ordmanas y 
nommativas de un dólar de los Estados Unmdos de América cada una (200 acciones] 
Quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que 
es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$ 1 200,00), por lo expuesto los acciomstas asistentes y con derecho a voto, 

manlestan de forma unanime su voluntad de constituuse e instalarse en Junta 
General Unersal de acciorustas, como en efecto lo hacen al amparo de lo dispuesto 
en el articulo doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañas, con el objeto de 
tratar el siguiente orden del dia, el mismo que también es aprobado por unanimidad 
por los accionistas prenombrados y que consiste 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE 
5 CONFORMIDAD CON EL ART. 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS, 2.- CONOCER Y 
Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACION DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, 

fp CONSECUENCIA DE LA REACTIVACION, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
7 '5 DE LA LEY DE COMPAÑIAS, 3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
LEGALICE LO APROBADO EN LA PRESENTE JUNTA. 

Preside la presente Junta General Unse1sal de Acciorustas el señor Rivas Morejom 
Juan Carlos, por su calidad de Presidente de la compañia y actua en calidad de 
secietana la señora, Elva Zoraida Sahnas Herrera, por su calidad de Gerente 
General de la misma Ambos en funciones prorrogadas por mo haber sido 
reemplazados de conformidad con la ley Acto seguido el Presidente dispone que la 
secretaria elabore"la hsta de accionistas presentes de conformidad con el articulo 
doscientos tiemta y nueve de Ja ley de Compañias, con lo cual, se constata una vez 

Pagina 1de 4



  

mas que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite al Presidente 
declarar legalmente instalada la presente Junta General Unuversal de acciomstas, 
conforme lo establece el articulo doscientos tremta y ocho"de la Ley de Compañias 
y el Reglamento de Juntas Generales de Compañias De inmediato por secretaria se 
da lectura al PRIMER PUNTO del orden del día. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE CONFORMIDAD CON EL ART 374 DE LA LEY 
DE COMPAÑIAS , una vez escuchado el punto, se concede el uso de la palabra a la 

señora Elvia Zora:a Salinas Herrera, quien mamfiesta que se han realizado 
esfuerzos por parte de todos los accionistas, para que la compañía sea reactvada y 
mas aun habiendo subsanado la inactividad, motivo por el cual se declaro la 

disolución de nuestra empresa mediante Resolucion No SC IRM DIC 14 0236 de 
fecha 16 de juho del 2014 y que fue mscrita dicha disolución en el Registro Mercantil 
del cantón Arenillas el 03 de febrero del año 2015 con el numero 19 y anotada al 
repertorio mumero 19, debo recalcar que es el momento propicio para reactivar 
nuestra sociedad habiendo subsanado la causal que motivo la disolución, por asi 
convenar a nuestros intereses y retomar las operaciones para cumplir con el objeto 
social para el que fue creada, para lo cual mociono y soltexto se tome una decision 
sobre la Reactivación o no de la compañia, actos seguido los accionistas Rivas 
Galarza Guido Aleswviades, propietario de doscientas acciones, Rivas Morejon Juan 
Carlos, propietamo de doscientas acciones, Salmas Herrera Elvia Zoraida, 
propietana de seiscientas acciones, Zambrano Granda Rosario Domrtha, 
propietana de doscientas auciones, todos con derecho a voto habiendo deliberado 
ampliamente sobre lo mamfestado en este punto, resuelven por unanimidad 
Aprobar LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE CONFORMIDAD CON EL ART 374 
DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Agotado el tema que antecede de immediato por 

secretaria se da lectura al SEGUNDO PUNTO del orden del día CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA DESIGNACION DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, POR 
CONSECUENCIA DE LA REACTIVACION, DE CONFORMIDAD CON EL ART 375 DE 
LA LEY DE COMPAÑÍAS, se concede el uso de la palabra al acciorusta Sra Rosario 
Domtila Zambrano Granda, quien con relacion a este punto, mamfiesta que tanto 
el Presidente Sr Ernan Solano Camacho Correa, como la Gerente General señora 
Elvia Zoraida Salas Herrera, fueron elegidos para ejercer sus cargo por un período 
de cinco años, periodo que ya fenecio, siendo factible para la compañía designar 
nuevo Presidente que tomen posesión del cargo luego de la reactivación de la 
Empresa, para un periodo de cmco años, por lo cual propongo el nombre del señor 
Juan Carlos Rivas Morejon con numero de cédula 0701915092, para que ocupe el 
cargo de Presidente, y, a la señora Elvia Zoraxda Salmas Herrera con numero de 
cédula 0700654957, para que sea reelegida como Gerente General, por lo que 
consulto a los presentes que de no haber otros nombres, moczono la designación de 
los antes indicados, toma la palabra el señor Guido Alemades Rwas Galarza que 

no tiene otros nombres y está de acuerdo con las personas anunciadas, siendo 
factible se extiendan sus nombramientos una vez perfeccionada la reactivación de 
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la empresa, por asi converur a nuestros intereses para que ejerzan sus Largos por 
¿ico años, toma la palabra e) señor Juan Carlos Rivas Morejon solicita se tome una 
decision, actos seguado los accionistas Rivas Galarza Guido Alewjades, propietario 
de doscientas acciones, Rivas Morejón Juan Carlos, propietario de doscientas 
scrines, Salmas Merrera Elva Zoraida, propietaria de seiscientas acciones, 
Zambrano Granda Rosario Domutiba, propietaria de doscientas acciones, todos con 
derecho a voto habiendo delbesado ampliamente sobre lo mamtestado en este 
punto, RESUELVEN POR UNANIMIDAD APROBAR LA DESIGNACION DE 
PRESIDENTE DEL SEÑOR JUAN CARLOS RIVAS MOREJON Y DE GERENTE 
GENERALA LA SEÑORA ELVIA ZORAIDA SALINAS HERRERA, POR CONSECUENCIA 
DE LA REACTIVACION, DE CONFORMIDAD CON EL ART 375 DE LA LEY DE 
COMPAÑIAS De inraeciato se da lectura al TERCER Y ULTIMO PUNTO del orden 
del dia CONOCER Y RESOLVER SOBRE AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE 
LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO Y APROBADO EN LA PRESENTE 
JUNTA Toma la palabra quien Preside la presente Junta General Umversal de 
Accionistas y marufiesta que habiendose aprobado el punto uno y dos del orden del 
día es necesario autorwzar al Gerente General en fanciones prorrogadas por no 
haberselo reemplazado de conformidad con la Lev, para que suscriba todo 
documento mherente a la Reactivación de la compañia ARETOURS SA “EN 
LIQUIDACION”, hasta el total perfeccionamenio la rmsma, esto es prmcipalmente 
la escritura de reacuvación ante cualquier Notario Publico del Pats, por lo que 
mociono y solicito se tome una decision, actos seguido los acctomstas Rivas Galarza 
Guido Alunrades propietario de doscientas acciones, Rivas Morejon Juan Carlos, 
propietario de doscientas acciones, Salmas Herrera Dlvia Zoraida, propietaria de 
werscientas acciones, Zambrano Granda Rosario Dow1tha, propictaria de doscientas 

3 acciones, tudos con derecho a voto hataendo deliberado amplamente sobre lo 
¿ mamfestado en este punto, RESUELVEN POR UNANIMIDAD APROBAR AUTORIZAR 

' 2 AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO Y 
acia EN LA PRESENTE JUNTA Tratado el tercer punto de la agenda 

A Bestablecida en el orden del dia, la Presidenta de la Junta General Universal de 
Accionistas, maunfiesta que san haber otro asunto que tratar se concede un receso 
para la redaccion de la presente Acta, la misma que luego de terrmnado el receso es 
puesta consideracion de los acciorustas que representan el cien por ciento del capital 
social suscrito y pagado, siendo aprobada por Unanmudad de las concurrentes, 
«tenes proceden a firmarla en unidad de acto como constancia de lo acordado, 
enutiendo dos Actas de la presente Junta General Unweysal de igual conterudo por 
asi conventr a la compañia, por cuanto una de ellas se utibzara como habilitante 
pare el perfeccionamiento de la esentura de reactivación de la compaña < la otra 
reposara en el Libro de Actas de la compañía, dandose por terminada la musma a las 
diez horas tremta minutos del trece de julto del dos mul drecisiete 
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Secretario de la Junta General Universal. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Iseniltcación y Cadulación Disección Ganaral de Rsgiztro CivI, Idamificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
ía NY de certificado, 171-051-90009 

MIA i | 

  

  

Número único de identificación: 0700654857 

Nombres del cludadano. SALINAS HERRERA ELVÍA ZORAIDA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/SABIANGO (LA 

CAPILLA) 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1947 

Nacionatidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profestón: SOCIÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio" No Regístra 

Nombres del padre: SALINAS LUIS 

Nombres de la madre: HERRERA URSULINA 

Fecha de expedicion: 19 DE JULIO DE 2011 

Información cerifcada ula techiz 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 EL ORO MACHALA 

  

09 Joe Tioyo Fuarias 
legisira Cll tdeniicación y Cadulación    
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Factura 001-006-000001198 20170701002C01612 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS NESDE PÁGINA WEE O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701002C01612 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Nolarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 
materializado e petición del sañor (a) ARETOURS SA da la página web y/o soporto elactrónico el dla de hoy 7 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017 a las 11 18, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial Para 
constancia copia del mismo queds 

  

imacenado en un respaldo electrónico y en físlco en al llbro de Cartificaciones La 
veracidad de su contenido y al uso adecuado del(ias) dacumento(s) certificado(s) ss (son) de responsabíiltad exclusiva de 
1e(s) persona(s) que lo(s) utliza(n) 

     

MAGHALA, a 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (1 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace higa ol palst 

uote ormiracareoc 
"RAZÓN SOCIAL. ETDURS SA. 

ICAA COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL SALIA MERRZRA ELVIA ZÓRALDA. 
CONTADOR: TORRES CRUZ FRANCISCO SAMUEL. 
CLASE COMTIRUYCE omos DBLIDADO LLEVAN CONTABLIDAD> 2 
CALIFICACIÓN AFTEGAÑAL. al NÚMERO: e 

pa cm 20 ETA: aomnsoo 
vas mereció maras FR ACTUAL; 

00, LORENCIA. Pao, mnecto acres 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Fecha ITIOTIZO1T DBA 44 AMA   
  Pg 1307 

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES 

NÚSEERO RUC. ATOTAORTDOS 
RAZÓN SOCIAL. ARETOLRA RA 

  

rraninCrueperDs MESEADOS 
  
  ms 00 To AMERO MATRIZ TE 

RARA COMERCIAL. ARETCURSS A e9c ce rec. armario: 
ACTI MI 
EQUENTAR y DEBARMOLLAN EL TUNUBMO A HIVES NACIONAL EINTRRMACIONAL MEDIAMTE LA MISTALACIÓN Y ADMISSTSACION DE AGENCIAS OE MAJES OPRADORAS DE TUNADO. 
OTI eA resaca 

O O A PS ARALAR Ca AURA ARO AA Mo E naci REPUBLICA OK ECUADOR 

  

Cécipo: FUMRLIC2D1 7001050067  



Factura 001-006-000001197 20170701002P02316 

HOTARIO(A) YUDY UIZETH BLACIO MORENO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

    

    

   

AA 

ALTO O EÓMRATO 
TACIÓN DE COMES       

     

    
          

           

  

            

DESPENSA DEC 
   

PESAR DE CTOREDAENTO     

ESTI 
a idad           

    

  

     

       

  

    Hanáfcación|storatdas] 
orairacaras JECIATORIA [SERENTE 
as pi [aenerar. 

        A A canas] personnque   representa 
ECN ZSRADA SALAS 
hennena.         

  

rosa       
REPRESENTADO BH uc 

FAVORES 
Decreto "ema 

                 

     

ms Lom, 45 ]ectonandas]          Persona] Dggoresrazón socias — [Tipo interviniente Cala — | Perrone que mprecania 

   SANTA DECACTOS 
[cowenaro- 

GA) vu 
soy) 

+ BLACIQ MORENO 
DEL CANTÓN. 
   

        NOTA! yCHALA



L.B.P. 
DRA LENNY BLACIO PEREIRA 

TELEFAX. 2960885 2935234 
No Otros "rotar Jota bo Exa com 

RAZON Siento como tal, que se jrá dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Articulo Sd la Resolucion numero 

SCVS IRM 2018 000084. de fecha 25 de A 2018 dictada 

por el Abogado CARLOS MURRIETA MORA INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE MACHALA he tomado nota de la 

APROBACIÓN de la escntura publica de REACTÍVACIÓN DE LA 

COMPAÑIA ARETOURS Le N_ LIQUIDACIÓN, autonzada 

ante la Abogada Yudy Lizeth Blácio Morena, Notana Segunda del 

val al margen de la 

  

  

cantón Machala el 07 de septiembre del 2947 

  

   
presente matriz de Consttuaior de la > 
SA, celepráda ante el Abogado Luis Zambrano Larrea Notano 
Sexto gél canton Machala el 08 de octubre “el Ap08 cuyo 

  protocólo se encuentra actualmente a mi cargo —- 

apuntas” 
EL ORO - ECUADOR 

 



  

Factura 003-002-000040349 

ETA, 
[neo DE 
[TEO COMIRTS 
FECHA DE STORGAMIENTO. 
UNER DE FROTOCAS. 

[EAS MORETON SAN 
[caros 

[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAME 
ER DE PROTOCOLOS 

A 
20180701006001116 

NOTARIO(S) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA SEXTA DEI CANTON MACHALA. 
RAZÓN MARGINAL N" 20180701006001116 

PELOS 
[zon SE RERCTIVAGIÓN 
PESTE 
DE 

[por sus proplos DERECHOS 

TESTIONO. 
CUE 
rata 
ROTTEN 

y 

A A 
ay Cc y rada) coa 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA. 

aroserz0e2 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Gobierno Autónomo Descentralizado y Municipal del Cantón 

Arenillas 
Fono 2908524 + mall rpyonarals20n(dhotmalLcom 

Prrec, Ax José Moncada Sáez y Ren. del Ecuador. td Snuicata de Choferes ser 
pro ol, 

AMENILAS ELORO FCUADOR 

CERTIFICO: 
QUE, LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ARETOURS SA. “EN 
LIQUIDACION”, QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

CONSTITUCIONES MERCANTIL CON EL NÚMERO OCHO (8); Y 

ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO CON EL NUMERO TREINTA Y 

SEIS (36).- ESTA FECHA. 5, 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. 
Enborado por Glenda Paulette Savater Castillo 

CE 0706182508 
    

    
A . 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
AD MUNICIPAL DEL CANTON ARENILLAS, EL ORO, 
“Acción de Personal Na DAS, ds fecha 28 de Diciembre del 2017 
Resolución No 002-2047 TH-RPA, de fecha 26 de Delembre del 2017



  

Hotaría Segunda ell 

    
Herrera 

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
ARETOURS S.A “EN LIQUIDACION" 
C.C.No. 0700654957 
R.U.C.No. 0791740878001 

nu , 

  

       
      

    e otorgo ante 
onfiero este, 
ceruficado y 

   

18 

19 

  

20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

Y



AN ARAN 
Ñ DEL CANTÓN ARENILLAS 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS A one. senda José Morea Srunes y Rapa Exodo Edfonde 
? ma Crléfirzo D7! 2908 $24 e mall pynarcnilas 20 MB hotmail Come 

Pda Ns3 com 19 ls 

Arenillas, 04 de Septiembre del 2018 
Of Nro 459 -RPYMA 

ES Asco 7 
Abg 
Carlos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS Ciudad. 

    

, Lt 

  

2 Demi consideración - 

= 2 pora presente comparezco ante su Autoridad, para y con los fines de Ley. adjunto la inscripción = E de la Escritura Publica de Reactivación de la Compañía ARETOURS S.A. “En liquidación” 

En espera de que la nformación adjunta sea la requerida por su Autoridad me suscribo expresando mms sentumientos de respeto y consideración. 

775
3 

904
1-1

8 
E
S
 

En
a 

ñ 
; 

P E p
D 

e 
> 

Atentamente 

  

  

  

Acción de Personal No. DES de fecia 28 de Diesmbre del 2017 Resolución No 002 2017 TH-RPA, ce fecha 26 de Diciembre del 2017


